
\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES- DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS T.V.I. NACIONAL S.A. DE C.V., TLAXCABLE, S.A. DE 

/ 
C.V., GRUPO CABLE TV DE SAN LUIS POTOSf, S.A. DE GN., TELE AZTECA S.A. DE C.V., TELE 
CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE--... 
C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. QE C.V. Y LA EMPRESA Nll DIGITAL 
S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

1.-

ANTECEDENTES 

Concesiones de las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de p.v., 
Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Telecable del Estado-de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, conjuntamente," Grupo Cablecom"). 

a) Concesiones de T.V.I. Nacional, S.A de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría"), 
otorgó a favor de Leonardo Julián López Sainz Puga un título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en el 
estado de Veracruz. f 

Con oficio 1.-489 de fecha 13 de diciembre de 1999, la Secretaría autorizó la 
cesión de los derechos de la concesión expedida al C. Leonardo Julián López~ 
Sainz Puga para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa T.V.I. Nacional, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "T.V.I. Nacional"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión de T.V.I. Nac ional para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicacione\ para prestar el ;~rvicio local fijo en el estado de 
Veracruz. 

b) Concesiones de Tlaxcable, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 
Secretaría, otorgó a Antonio Jorge Letayf yTrejo, un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en el estado 
de Tlaxcala. ' ( 
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Medibnte oficio 112.202-0247 de fecha 17 de enero de 2005, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión expedida al C. Antonio 

'Jorge Letayf y Trejo para insta lar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Tlaxcable, S.A. de C.V. (en lo 
su_cesivo, "Tlaxcable"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
/ 

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
' telecomunicaciones, para prestar el servicio fijo de telefonía local en el estado 

de Tlaxcala. 
/ 

c) Concesiones de Grupo Cable lV de San Luis Potosí, S.A. de C.V. El 27 de 
dici~mbre de 1996, la Secretaría, otorgó a Asistencia Internacional en Cable, 

1 ~ S.A. de'---C.V. (en lo suceSivo, "Asistencia Internacional en Cable"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de
telecomunicaciones en San Luis Potosí. 

) 
' \ 

Mediante ofic io No. 11 2.207-0281 de fecha 31 de~enero de 2002, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Asisténcla Internacional 
en Cable, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Grupo Cable T.V. de San Luis Potosí, 
S.A. ~e c.vl. (en lo sucesivo, "Grupo Cable N de San Luis Potosí"). / 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión de Grupo Cable N de San Luis Potosí para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el servic io fijo de telefonía 
local en ~I estado de San Luis Potosí. 

1 
1 

d) Concesiones de Tele Azteca, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 

I / 

Secreraría, otorgó a Televisión del Norte Coahuila, S.A. de C.V. (en lo s~ucesivo, 
"Televisión del Norte Coahuila "), un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Coahuila. 

/ ( 
El 27 de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Tele Azteca, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Tele Azteca") un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Tamaulipas. 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la ¡-nodificación a los títulos 
de concesión de Televisión del Norte Coahuila y Tele Azteca, para prestar el 
servicio fijo de telefor-iía local. \ ¡ --, . 
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Mediante oficio No. 2.-149/2012 de fecha 17 de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Televisión del Norte 

- -
Coahuila para instalar, operar J y ~6plotar U!Ja red pública de 
telecomunicac iones a favor de la empresa Tele Azteca. / 

e) Concesión de Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V. El 2 de octubre 
I 

de 1995, la Secretaría, otorgó a Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V. \ 
-

(en lo sucesivo, "Telecable del Esjado de México") un título de concesión para .¡ 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

El 22 de diciemb; de-2006, la Secretaría autorizó la modificación a l título de 
concesión de Tele Cable del Estado de México para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio local fijo con 
cobertura en el Estado de México. r 

/ 
\ 

f) Concesiones de Televisión por Cable d~ Tabasco, S.A. de C.V. El 27 de 
dicie~br~ de 1996, la Secretaría, otorgó a T elevisi9n por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. (en lo sucesiV'o, "Televisión por Cable de Tabasco"), y a Telecable 
de Cd. del Carmen, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telecable de Cd. del 
Carmen") un título de concesión para instalar, optrar y explotar una red 

/ 
pública de telecomunicaciones con cobertura en Tabasco y en Campeche, 
respectivamente. 

Mediante dficio No. 2.-147 / 201 2 de fecha 17 de agosto ~de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Telecable de Cd. del 
Carmen para- instalar, operar y explotar l!\na red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Televisión por Cable de Tabasco. 

/ 

El 22 de dic iembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación a los títulos 
d~ concesión de Televisión por Cable de Tabasco para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, para prestar el servicio fijo 
de telefonía local en los estados de Tabasc9 y Campeche. 

g) Concesiones de México Red de Telecomuhicaciones, S. de R.L. de C.V. El 7 de 
mayo de 1999, la Secretaría, otorgó a México Red de Telecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "MetroRed") un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para el 
servicio de telefonía local con cobertura en e( Distrito Federal y zona 
conurbada. 
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Con oficio CFT/D06/CGST/DGSLR.-8663/2005 de fecha 23 de septiembre de 
2005, la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la 
Comisión autorizó la ampliación del área de cobertura del servicio de telefonía 
local a MetroRed, a las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Querétoro, 
Puebla, Pachuca y Toluca. 

\ 
El 12 de septiembre de 2008, la Secretaría, otorgó a MetroRed un título de 
conces1on para instalar, operar y exblotar una red pública de - / 

,- telecomunicaciones, con cobertura Nacional. 

J 
El 21 de diciembre de 2009 la Secretaría, autorizó la modificación al título de 
concesión de MetroRed, para instalar operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, con cobertura Nacional, para los servicios de telefonía 
básica de larga distancia nacional e internacional, telefonía lot al y telefonía "' 
públic9. 

11.- Concesiones de Nll Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la Secretaría 
otorgó a Operadora de Comunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Opcom") 
una concesión para instalar, operci y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para,.... prestar entre otros, el servicio local de telefonía 
inalámbrica fij~ o -móvil, conforme a nueve (9) títulos de concesión para usar, 
aprovbchar y explotar bandas de frecuencias' del espectro radioeléctrico 
otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. 

/ 
( 
El 19 de febrero de 2008, !9 Secretaría, otorgó a favor de Inversiones Nextel de 
México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Inversiones Nextel de México"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones R_ara prestar el servicio de larga distancia. 

) 
El lº de octubre de 2010, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de C.V. (en 
lo suc~sivo, "Nll Digital") una concesión para instalar, operar y explotar una red ~ 
pública de telecomunicaciones, conforme a dos (2) títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
otorgados por la Secretaría en la misma fecha. 

Mediante oficio 2.- 128/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría auto rizó 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel de México, 
en su carácter de cedente, a favor de Nll Digital, del título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 

---
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servicio de larga d istancia. ( 

Mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto_de 2012, la Secretaría autorizó __ _ 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Opcom, en su c arácter de 
cedente, a favor de Nll Digital, de los nueve títulos de ~oncesión otorgados el 27 
de septiembre de 1999, así como el títlllo para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 17 de febrero de 2006. 

111.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio ae 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto ¿n la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva -y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y lo. de Id Constitución. 

/ 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a'propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de 
la República. 

IV.- Publlcaclón de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por JI que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,fJdicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión " (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Lay Federal de Telecomunicaciones y 

_ Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del c itado Decreto de Ley. 

( \ 
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V.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue m~ificado el 17 de octubre de 2014. 

VI.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
/ ~ - -

2014, el Instituto publicó en el DOF, e l "ACUERDO mediante el c ual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad-- con la Ley 

1 
Federal de 

Telecomunicaciones\ y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161-214/277 (en lo ~\:_.lcesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 

'\ 
V1Í.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se " J 

publicó en el DOF el "ACVERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnteréonexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo ~fol Sistema"), mediante el cual se 
estableció e l Sistem9 Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VIII.- Solicitudes de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 15 de 
julio de 2015, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Grupo 
Cablecom: presentó ante el Instituto, escritos mediante los cuales solicitó su 
interv~nción para resolver los términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir 
con Nll Digital para la interconexión de sus respectivas redes _públicas de 
telecomunicaciones que aplicarán para el ejercic io 2016 (en lo sucesivo, las 
"Solic itudes de Resolución"). \ 

( 

Para efectos de lo anterior, la apoderada legal de Grupo Cablecom manifestó 
que mediante e$.__critos de fecha 15 d~ marzo de 2015, notificados el 15 de mayo 
de 2015 a través del SESI, solicitó formalmente a Nll Digital e l inicio de 
negociaciones a fin de acordar, entre otros, las tarifas de interconexión aplicables 
al ejercicio 2016, conforme a las siguientes solicitudes: 

Para acreditar lo anterior, la apoderada legal para pleitos y cobranzas de Grupo 
Cablecom ofreció las siguientes pruebas documentales: 

• Página del SESI con número de registro IFT/UPR/1430, en la que se hizo 
constar la notificación hecha a Nll Digital para dar inicio a las 

/ 
\ 
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negoéiaciones de inteLconexiÓQ-entre la de red de seNicio local fijo de 
Grupo Cablecom con la red de servicio local fijo de Nll Digital. 

• Página del SESI con número de registro IFT /UPR/1433, en la que se hizo 
constar la notificació_n hecha a Nll Digital para dar inicio a las 
negociaciones de interconexión entre las redes de seNicio local fijo de 
Grupo Cablecom con las redes de servicio local móvil de Nll Digital, 

/ / 
/ ( 

1Cabe mencionar que, efectivamente, medianfe las solicitudes qates referidas, las 
negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Grupo Cablecom y 
\ 

Nll Digital llevaron a cabo su trámite dentro de dicho sistema, teniéndose así por 
satisfechos los requisitos de Rrocedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

/ -

Follo del SESI 
Expediente . Convenio Marco de Prestación Inicio de 

administrativo de Servicios de Interconexión negociaciones 
-

IFT/221 /UPR/DG-
Interconexión Bed Local Fija de 

IFT /UPR/ 1430 
RIRST/165.150715/ITX 

Grupo Cablecom-Red Local Fija 
de Nll Digita l / 15de mayo 

IFT/221/UPR/DG-
lnterconexión, Red Local Fija de de 2015 

f lFT /UPR/1433 Grupo Cablecom-Red Local -..... 
RIRST /166.150715/ITX 

Móvil de Nll Digital --- \. 

IX.- Acuerdos de Admisión y Oficios de /Vista. Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, ambos de fecha 17 de julio de 2015, notificados por instructivo, a 
~rupo/Cablecom el 4 de agosto del pr

1
esente añb y a Nll Digital el 5 de agosto de 

2015, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó la apoderada 
legal para pleitos y cobra9zas de Grupo Cablecom, admitiéndose q trámite sus 
Solicitudes de Resolución para e l periodo del l de enero al 31 de diciembre de 
2016. 

r 
Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
Nll Digital de las Solicitudes de Resolución y se requirió para que en un plazo no 
mayor a cinco (5) días h8biles contados a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos legales la notificación del acuerdo en comento, manifestara lo que a su 
derecho convin iera e informara si existían co~dici~nes que no habían podido 

1 

convenir con Grupo Cablecom y, de ser el caso, señalara ~xpresamente en qué 
consistían los desacuerdos, fijara su postura a l respecto y ofreciera los elementos 
de prueba que estimara pertinentes (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). '-.. 

X.- Solicitud de atnpliación del plazo. El 12 de agosto de 2015, el apoderado general 
para pleitos y cobranzas de Nll Digital presentó, ante el Instituto, escritos mediante 
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los cuales solicitó una prórroga para dar debido cumplimiento a los requerimientos 
formulados en los Oficios de Vista. 

~ ' Mediante Acuerdos 18/08/002/2015, de fecha 18 de agosto de 2015, el Instituto le 
otorgó a Nll Digital una ampliación de tres (3) días hábiles para que dieran 
respuesta a los Acuerdos de Admisión/y se tuvo por reconocida la personalidad 
con que se ostentó e l apoderado general para pleitos y cobranzas de Nll Digital. 
Dichos acuerdos fueron notificados por instructivos de fecha 21 de agosto de 

2015. -

XI.- Respuestas a los Oficios de Vista. El 26 de agosto de 2015, el apoderado general 
para p leitos y cobranzas de Nll Digital presentó, ante el Instituto, los escritos 
medjante los cuales dio contestacion a los Oficios de Vista. En dichos escritos, Nll 
Digital manifestó lo que a su derecho convino, fijo su,~ost'ü ra y ofreció pruebas (en 
lo sucesivo, las "Respuestas de Nll Digital"). 

XII.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 01/09/003/201 5, de \fecha l º ele 

"' septiembre de 2015, se acordó en té rminos del artículo 1297 fracciones IV y V, de 
Id LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por Grupo Cablecom, 
se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles 
para que presentaran sus a legatos por escrito/ante el Instituto. Dichos acuerdos 
fueron notificados a Grupo Cablecom y Nll Digital el 7 de septiembre de 2015. ,, 

XIII.- Alegatos. El 8 de septiembre de 201 5, el apoderado general de Nll Digital, 
presentó en tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales formuló sus 
correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Nll Digital"). 

Por su parte, el 9 de septiembre, la apoderada legal de Grupo Cablecom, 
' p resentó en tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales formuló sus 

correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Grupo Cablecom"). 
) 

XIV.- Cierre de la instrucción y acumulaclón. El 5 de octubre de 2015, el Instituto notificó 
a Grupo Cablecom y tJl l Digital, e l Act;Jerdo 28/09/004/2015 de fec ha 2ff de 
septiembre de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para 

1 

formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que ,,-
e l Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las 
partes. Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados qe manera 
independiente por Grupo Cablecom con Nll Digital tienden al mismo efecto, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en to 
sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factible, se ordenó la acumulación del 

/ 

8 

/ 

' -

( 



\ . ---

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

más nuevo al más antiguo, quedando acumulados en el procedimiento 
administrativo iniciado por Grupo Cablecom en contra de Nll Digital identificado 
con el número de expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /165.150715/ITX. 

XV.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 20Í 6. El 1 de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2076", aprobado mediante Acuerdo~ 

P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
\. 

\ 

CONSIDERANDO 

--._ 
PRl MERO.- Competencia del Instituto. De'conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quihto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones-y funcionamiento, con personalidad jurídica 'Y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposici<?nes aplicables. 

-"" 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y qondiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionários respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. '\ 
Adicionalmente el artíc_ulo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación efi~iente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

'-... 

telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. / \ '-

\ 

----¡9 
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/ 

/ 
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. \ 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artí~~los indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de tel~omunicaciones, antes señalados. - \ ) 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexiór¡i e Interés Públlco. El artículo 6º, apart~do B, 
fracción 11. de la Constitución establece qu~ las"1elecomunicaciones ~on servicips 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, c2bertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidbd, acceso libre y sin ' injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional: el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional. llevando \ 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco qGe otorga la propia Constitución. l 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
ar propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales, como a IG información, a la libertad de expresión, a la educación, de 

- participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros . 
./ . ·--

\ 

Por su parte, el 'artículo 2 de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicat iones son servicios públicos de interés general; y que 
correspqnde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 

/ 

soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de c<Dmpetencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

- / \ En este sentiáo, se ob,serva que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

~ J 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar IÓ competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el usó 
eficiente d e las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorpor~ nuevas tecn61ogías y servicios, y 
promo'{~r u~ entorno de sana competenciÓ y libre concurrencia entre los operadores. 

) 

Al respecto, las telecomunicaciones son estrat$gicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularrhente_ para países como 

10 
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~ 

México, en el que se requiere ~~ aumento en la tasa de penetracióq_ de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así éomo la marcada tendencia de glq_!::>aliztíción y 
_s:::onvergencia de l~s telecomunicaciones, han pronc_ovido~que las fuerzas del mercado/ 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

/ 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la inÁovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 

'-
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir qye los usuarios elijan 
libremente ' ª aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en ,este contexto de competencia en ,el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor ,.,.de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie P'ueda llegar a su destino, independientemeote de la red 
pública de telecomunica9iones que se utillce; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
Jos servicios por parte de los usuarios sea por factores de,precio, calidad y diversidad. 

1 

Uno de los elementos ql.'.Je el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 

'medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor númer~ de usuarios 
" suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que ~u Lniverso de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación oon 
los usuarios que--también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se-encuentre suscrito. Esta situas:;ión repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo _g un lado criterios relasionados con precio, calidad y diversidad y 1 

eliminando el beneficio social de _19 externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

) / 

---.._ ~ " 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 

-.... públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad ~e sus r~des, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios-de redes públicas de interconectar 

\ 

I 

I 
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sus redes de conformidad con lo establecido en e l artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a ta l efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a s~senta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, e l 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor c rítico 
/" 

debido a.!._ desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por e l mercado de las te lecomunicaciones. 

/ 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorgó-a l usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados / a entreg6r el tráfico a ~u destino final o a un 
concesionario o combinac ión de concesionarios que páedan hacerlo, pr9veyendo los 
servicios de interconexión a qu~ los obliga la normatividad de la< materia. 

---
Para lograr lo anterior, e l Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 

' convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de11a réctoría que ejerce e l Estado en materia de telecomunicaclooes, tiende 
a procurar una sana competenciÓ entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los inte reses de los usuarios o consumidores finales, en términos 

1 

de lo establecido en 'l.os artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de ir;iterconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra su~tento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 11 2/2004, con número de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de \ 
la Federación y su Gaceta, Torno XX, Septiembre de 2004, Página 230. 1 

., \ 

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en c uanto concede exenciones por la prestación de servicios de 

\ 
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Resulta lnherente a estas resoluoones el interés pOblico, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de intereonexiónr-_obligaciÓn de 

' -interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los cgnces1onarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración IÓS principios establecidos en la LFTyR, entre los que destáca la 
competencia efectiva. \ 

1 _/ 
/ ---

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés soeial, la prJ pia ley atribuye ese caráct'er al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectivlQad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería _cDn la falta d~_ interconexión o con una intercon_exión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 

'---. 

satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 

t 'f . "\ an as mejores. 
\ I 

TERCERO.- Obllgatorledad de la interconexión. En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la\.obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesíbnarios, en condiciones no 
discriminatorias, transpe rentes y basadas en criterios objetivos. 

__/ 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

( 1 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas- -de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir / 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. 'Esto es, los coné'esionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tiener-i la libertad d e negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. \ 

_/ 

" ) 

telefonía, internet e interconexión, más no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de 
equiéfad tributaria. 1 

1 l ) --
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En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable a l concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación r 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 

( \ 
"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que 
permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con Jos usuarios de otra red 

---pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios de una red pública 
de telecomunicaciones Ja utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra red pública de telecomunicaciones"; 

En este sentido, la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de11os seNicios, estq es, que los usuarios de una red _puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otraw viceversa, o Jtilizar servic ios proporcionados por "\ 
la otra red. La obligatoriecjad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las -

/ 

mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servic ios de interconexión, capacidades o funciones / 

\ similares. 

/ 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independenc ia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los seNicios: y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicatse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubier~_~nterconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servic ios con ambas redes para / 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destjno'. En ~aso de no1hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan ~ 
contratado sus servic ios con la red que-él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que SU decisión para adquirir SUS SeNicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado c riterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo 125-de la L-FTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servic ios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 

/ -

otras red_es públicas de telecomunicaciones, así comq.,. de poder utilizar servicios 
proporc ionddos por otras redEfS, lo c ual se logra con el cumplimi~nto de la obligac ión 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un ; convenio de interconexión es que mediante la 
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interconexión de las -rede{ públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
'?' 

público al permitir que los usuq¡:Jbs de una red puedan comunicarse con los USJJarios de 
otrb red y viceversa, o utilizar servicLos proporcionados por la otra red. 
/ 

El artículo 129 de la L~TyR faé ulta a la autoridad para que, a solicitad de parte, interve~ga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 

I '-

interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio cÍe negociaciones para convenir nuevos términds, 
condiciones o tarifas de interconexi_Qn, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los seNicios, esto es, que los usuarios de 
una die las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de\ telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red 'pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en w_n plazo no mayor de sesenta (60) días 

- 1 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que h;ce alusión el artículo 129 6e lb LFTyR, sin que las partes hayan 
llegbdo a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términ0s y condiciones 
de interconexión no cqovenid~ sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya co?cll!ldo el perie do de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligqtoriedad de la interconexión ipcluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo fa interconexión, en las mismas 

e- ' 

condicione,s_ y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

/ 

uñ-a vez analiz; do el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujefo de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicQciones, y (ii) que un c óncesionario que opere una/red pública 

/ _ _/ 

ele telecomunicaciones la solicite a otro. 

) 

En consecuencia, en autos está acreditado qµe Grupó- Cablecom y Nll Digital tienen el 
carácter de concesion6rios qüe operan redes públicas ide telecomunicadiones y que 

efectivamente Grupo Cablecom requirió a Nll Digital el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, G<_ondiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 

A~tecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolución. 
/ ('\ 

/ 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Grupo Cablecom y Nll Digital están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

/ telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. ...__ 

/ 

CUARTO.- Plazos. En virtud de que Grupo Cablecom notificó a Nll Digital, con fecha 15, 
de mayo de 2015, el inicio de las gestiones ~ara establecer términos, condiciones y tarifas 

- ' 
aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios y daáo que hd transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta 

'- -....._ -
(60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la prese~e Resolución las partes 
hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos 
de desacuerdo que se someten a su consideración. 

"- -
/ 

Asimismo, se acredita que Grupo Cablecom solicitó la intervención del Instituto para la 
resoluc ión del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 

- - 1 

siguiente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

I 
Cabe mencionar que mediante trámite IFT/UPR/1430 e IFT/UPR/1433 del SESI, las 
negociaciones materia de la Solicitud de Resolución entre Grupo Cablecom y Nll Digital 
iniciaron su trámite dentro dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos c::¡ue 
marca el artículo 129 de la LFTyR. 

Asimismo, las empresas de Grupo Cablecom manifestaron que no habían alcanzado un 
acuerdo con Nll Digital. Lo cual quedó corrob0fado con las Respuestas de Nll Digital, de 
las cuales se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por Grupo Cablecom. 

\ 

-, Por tanto, se materializa la hipótesis normativo prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente ' facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión dei as redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Valoraclón, de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento dff mérito, la prueba c umple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. ! 
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Por su parte la LFPA y el1 Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la 
"CFPC")-establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo,i establece en cuanto 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor d~ las mismas, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. 

! 
-

En ese 
1 
sentido,, respecto de las pruebas ofrecidas por Grupo Cablecom en el 

procedimiento de mérito, este\ Instituto valora las pruebas ofrec¡das en el sentido 
siguiente: 

__ \ 
a) Respecto de las documentales ofrecidas por Grupo Cablecom consistentes en la 

página del SESI, donde se encuentran las -?olicitudes IFT/UPR/1430 e IFT/UPR/1433, 
mediante la cual se acredita que Grupo Cablecom solicitó a Nll Digital el inicio 
fbrmal de negociaciones para determinar las condiciones de ir:üerconexión para 
el año 2016, este lristituto les da valor probatorio en términos de lo establecido en 

/ ' el artículo 197 y 21 O-A del cFPC, por ser información generada en medios 
electrónicos, lo anterior'~or causar cqnvicción-tespecto a que las negociaciones 

/ 

materia de la presente Resolución llevaron a cabo su trámite dentro del SESI. J 
/ ~ 

ty) En relación con la presuncional, en
1 
su doble aspec!o, legal y humana, se le da 

1 
valor probatQrio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser 

. . -consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción ___ réspectiva~ Respecto a la Instrumental de actuaciones, 

consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, se, les da valor 
probatorio al constituirse -dicha prueba con las cpnstancias que obran eh el , __ 
sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

\ --
Cabe señalar""'que dentro del procedimiento en que se actúa, Nll Digital no ofreció 
prueba alguna. 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución~- En las Solicitudes de Resolución, 
Grupo Cablecom plahtea las siguientes condiciones, términos y tárffas de interconexión 
que n0 pudo convenir con Nll Digital: 

··-

a) La obligación de celebrar un convenio d,e interconexión €_ntre la red pública de 
Telecomunicaciones del serlvicio local fijo de Grupo Cablecom_ y la red público~ 
de telecomunicacione.§ del servicio loü'al fijo de Nll Digital. 1 --

17 
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b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Cablecom y la red pública 
de telecomunicaciones del servicio local móvil de Nll Digital. 

c) Tarifa de interconexión para el periodo comprendido del 1 de ener0-al 31 de 
diciembre de 2016, aplicable al tráfico, que se origine en la red de Grupo 
Cablecom y cuyo destino sea la red del servic io local fijo de Nll Digital, a razón de 
$0.003385 pesos por minuto de interconexión. 

d) Tarifa de interconexión para el año 2016, aplicable al tráfico, que se origine en la 
red del servicio local fijo de Grupo Cablecom y cuyo destino sea la red del servicio 
local móvil de Nll Digital, a razón de $0.2029 pesos por minuto de interconexión. 

e) Las contraprestaciones que /Grupo Cablecom deberá pagar a Nll Digital se 
-determinará con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 

_; 

segundos, y multiplicar los minutes equivalentes a dicha suma por la tarifa 
correspondiente.\ ----

t) La determinación de que también se pueda real~zar la interconexión a través de 
protocolo IP entre la red del servic io local fijo de Grupo Cablecom y la red del 
servicio local fijo y local móvil de Nll Digital, en su versión SIP (Session lnitiation 
Protocol). 

En términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución, las anterldres 
condiciones acreditan la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por 
lo que este Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. 

1 

Por su parte, Nll Digital, en los escritos presentaaos en el procedimiento en que se actúa, 
planteó las siguientes condiciones de interconexión no convenidas: --

--..... g) Tarifa de interconexión que Nll Digital y Grupo Cablecom deberán pagarse de 
'-. 

/ 

manera recíproca por servicios de terminación fija, aplicable para el año de 2016. 

h) Tarifas de'--interconexión por servicios de terminación de ILqmadas en la red móvil 
del tipo "El que llama paga" que Grypo Cablecom deberá pagar a Nll Digital. 

\ 

\ 
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Cabe¡5eñalar que Nll Digital en sus Respuestas y Alegatos manifiesta que las condiciones 
de interconexión que no han podido convenirse entre Grupo Cablecom y Nll Digital 
deben corresponder específicamente a las tarifas de termin.aciq_n de llamadas ~n la red 
fija y en la red móvil de Nll Dibital, así como la tarifa de servicios de terminación de 
llamadas en la red fija de Grupo Cablecom. \ " '---

~· ' / 

~ 
Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que opere_o. reaes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes pÚblicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

/ \ 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes debe_rán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

/' 

,/ 

El mencionado\artículo 129 prevé la obligación'--de los concesionarios de intercÓnectar 
-las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, sqscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que e~ el caso de concesionqrlos cuyas 
reaes públicas de telecomunicaciones se encuentrelíl interconectadas y con motivo de 
la, terminación de la vigencia de sus convenios los concesionarios pueden acordar 
nuevas cgndiciones de ihterconexión,,- conforme -;I procedimiento administrativo 
aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 

./ 
que el convenio que a tal efecto susc;iban las partes deberá perl)1itir la prestación d<? 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas Eie telecomunicociones sin que 
existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Tnstituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

--Es así que el Instituto (deberá resolver sobre- las tarifas, términos y condiciones que no 
1 

hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
1 

suscribir el convenio. 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron q 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en-este sentido 
toda 'vez que Grupo Cablecom dio inicio al procedimiento es que en su escrito de 
Solicitud de R'esoluciÓn planteó las que por su parte consideraba con tal \carácter, por lo 

) t 
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tanto se necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente 
procedimiento consideraba como tales. / 

Es así que, mediante el Acuerdo de Admisión, el Instituto le solicitó expresame~te a Nll 
Digital manifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran si existían condiciones 
que no habíam podido convenir con Grupo Cablecom y, de ser el caso, señalaran 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y 
ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes de ser el caso, por lo que 

- en las Respuestas de Nll Digital, dichos concesionarios fijaron su postura, indicando 
además como condiciones no convenidas las anteriormente señaladas en los inc isos g), 
h) e i) anteriores. 

De lo anterior, y toda vez que Grupo Cablecom, así como Nll Digital señalaron 
expresamente al Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el 
procedimiento en el Que se actúa, este Instituto determina que para que proceda 
eficazmente la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones se deberá resolver todas y cada una de las condiciones solicitadas 
por los concesionarios. 

j 

r 

Por lo qu~-, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por Grupo Cablecom y Nll Digital. 

/ 
Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Nll Digital y los 
alegatos que al respecto esgrimió Grupo Cablecom, para posteriormente resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de)nterconexión fueron sometidos por 
las partes. 1 

" 
A. Competencia efectiva y competitividad ~ 

En sus diversos escritos, Nll Digital, manifestó que la determinación de tarifas de 
interconexión utilizando un modelo de costos puros, tiene un efecto contrario al buscado 
por la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es el de generar 

_,.-- \ 
un mercado en la cual se contrarrest~el poder del preponderante y se fortalezca a los 
competido~es - a través de regulación asimétrica- generando así empresas competitivas 
en condiciones de competencia efectiva. 

En tal caso que la tarifó obtenida de dicho-modelo tiene como consecuencia para los 
no preponderantes el tener una tarifa que no atiende las economías de escala de los 

( ' 
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concesionarios y-que no permite nivelar el entorno competitivo. Más aún, Nll Digital no 
recupera los costos reales en los que incurre. 

\ Consideraciones del Instituto 
/ 

En un escenario dond~ debe prevalecer la competencia en la p restación de todos los 
servic ios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no d istorsionen el c recimiento efic iente del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas 

\ extraord inarias en 10---prestación de dicho servicio. 

Es así que las p retensiones Nll Digital en el sentido de que se le establezcan tarifas que 
reflejen costos reales es contrario a l principLo de simular condiciones de competencia, 
enunc iado anteriormente, toda ve_z que sus pretensiones implicarían que d icha empresa 
cobrara una tarifa de interconexión más alta que el resto de los competidores d istintos 

1 

a l AEP, justificado en el arg!:Jmento de que det~ta una menor participación en~e l 

mercado. 

A mayor abundamiento, se señala que Nll Dig ita l ofrece servicios de telecomunicaciones -..._ 

a los __ ~suarios fina les cof'.:l_pitiendo con el resto de los agentes en el mercado incluye ndo 
a l AEP, para lo c ual debe ofrecer condiciones de precio y calidad que sean lo 

" suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentido en un mercado 
en el que d icho agente observa mayor competenc ia no puede cobrar tarifas más altas 
que las de sus competidores bajo el arg~!!lento de que detenta una menor 
participación en el mercado. 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servic io de interconexión en donde cada operador ejerce poder en e l establecimiento 

\ 

de p recios de terminación de las llamadas. 
) 

Es por ello que resulta incierto el argumento de Nll Digital en el sentido de que el 
establecimiento de la metodología de c_ostos Incrementales de largo plazo puros (CILP 
Puro), transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se ha mencionado 
antes d ic ha mgumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
empresa con menor participación en el mercado, debe cobrar una tarifa de 
interconexión más alta - que el resto de los competidores, y que esas tarifas- de 
interconexión más elevadas promueven el desarrollo de la competencia. 

-....,_ 

/ 
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B. Regulación asimétrica y Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Nll Digital manifiesta que el establecimiento de tarifas con base en el modelo de costos 
puros es_ violatorio al a rtículo l º constitucional 1 en relación con el artículo Octavo 
transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que contiene e l 
principio de regulación asimétrica. Ello, por tres razones) centrales: 

) 

a. El establecimiento de una tarifa tan baja como la resultante 'del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera el que las tarifas por terminación en los 9emás 
concesionarios se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el mandat<( constitucional de regulación "
asimétrica que trae implícita la noción de distinción o diferenciación. 

b. La reducción de las tarifas de interconexión con el factor de gradualidad resulta 
insuficiente dado que el t iempo otorgado resulta insuficiente y ningún organismo 
ha establecido dicha transición en un año. 

/ 

c. Establecer tarifas con base en un operador hipotético es frontalmente contrario a 
este mandato, en tanto la figura está basada en la idea de modelar un operador 
distinto al existente, cuando en principio se busca generar una regulación que 
reconozca las diferencias de cada uno de los participantes del mercado, no que 
trate de homogeneizarlos. 

La tarifa que arrojó el model0 de costos LRIC puro adoptado por el Instituto para 
resolver desacuerdos de interconexión en 2016 es menor a la impuesta al agente 
económico preponderante el 31 de marzo de 2014 por terminación en su red. Es 
decir, el Instituto está tratando a Nll Digital como si fuera agente económico 
preponderante al no plasmar las asimetrías entre el preponderante y los demás 
operadores. Dicho acto, tiene un impacto adverso al no poder recuperar en su 
totalidad los costos incurridos al prestar el servicio de interconexión. Asimis~o, al 
no considerar las asimetrías entre el preponderante y los demás operadores está 
violando el 28 Constitucional en el que se establece que el Instituto deberá regular 
de forma asimétrica a los partic ipantes en el mercado con el fin de eliminar las 
barreras a la competencip y la libre concurrencia. 

/ 

Por otra parte señala que las tarifas resultantes del modelo de costos puro genera una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento en precios desincentiva el crecimiento de las redes y\ 
la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandatd constitucional de ' 
cobertura universal. 
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La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
medida en que f:)Uede tener-como efecto ~a'través de mecanismos de discriminación 

' - / 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida en que una 

_,/ 

tarifa baja permite la recuperación de c_ostos no h"ace rentable sostener a este tipo de 

consumidores. 
I 

Finalmente, Nll Digital manifiesta que el uso del modelo de costos puro bajo el concepto 
de operador hipotético es contrario al texto del

1 
artículo 131 \de la LFTyR que 

----.. 
expresamente obliga al Instituto a tomar en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas. 

Consideraciones del Instituto. 

' Se reitera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de telecomunicacione; es necesario establecer condiciones de 
interconexión que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los " 
participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. "-

\ 
1 

,, Es así que establecer tarifas ae interconexión con base en los costos reales de cada uno 

de los operadores es co-0trario akprincipio de simular condiciones de competencia, 
enunciado anteriormente, ello sin mencionar las dificultades que tendría el órgáno 
regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas derivado de las asimetrías 
de la información. 

_ Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos 9onsideró lo establecido 
en el artículo 131 de la LFJyR en el sentido de reflejar las

1
asimetrías naturales de las redes 

a ser interconectadas, para tal efecto se observó que el Octavo Transitorio del Decreto, 
/ ~ 

señalaba que a efecto de promover una competencia efectiva se debían establecer 
las medidas nec esarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia; 

,) 

así como las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local de dicho 
I 

ag_ente. Esto et el establecimiento de condiciones equitativas de competencia se 
logrará regulando al AEP, 

1
toda vez que es dicho agente quien1 d~tenta más del 

cincuenta por eiE'.Dto de participación en el mercado, y en virtud de su tamaño podría 
tener efectos anti competitivÓs en el mercado. Es así qúe en la Metodología de Costos, f 

se consideró la asimetría en la pbrticipación de mercado del AEP para definir las tarifas 
1 de iflterconexión. 

) ,,.-
'-.. 
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0 De los argumentos anteriores se concluye que diferenciar entre sí a los agentes distintos 

a l AEP es únicamente una apreciación de Nll Digital, y no así, de un mandato expreso 
que se establezca en la Constitución ni en la LFTyR, como falazmente lo pretendé hacer 

\ 

ver Nll Dig ital. 1 ./ 

Establecer /una tarifa de interconexi_?_n diferenciada para aquellos agentrs distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el que 
la Constitución no lo prevé. 

' 

En relación con los argumentos de Nll Digital de la tarifa basada en costos inc rementales 
puros, téngase por reproducido lo señalado en el numeral anterior. 

Por otra parte, con relación a establecer un periodo más p rolongado del factor de 
gradualidad se debe decir que no es materia de esta Resoluc ión, en virtud de que este 
Instituto ya determinó qu~ un aQ_o es un periodo apropiddo y sufic iente para que los / 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios relativos 

./ 

de sus servicios y modificarah sus planes de negocios bajo el¡~uevo entorno regulatorio. 
( / 

C. -- Cobertura Universal 

Nlf Digital manifiesta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generb n una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servic ios prestados 
a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el c recimiento de, las redes y 
la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato constitucional de 
cobertura universal. / 

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito para el fin buscado en la 
,/ 

medida en que puede tener como efecto - a través de mecanismos de discriminación 
~ '-

de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 
tan baja que no permite la recuperac ión de costos no hace rentable sostener a esos 
consumidores. 

Consideraciones del Instituto \ 

En re lación con el argumento de Nll Digital de que las tarifas resultantes del modelo de 
costos puro desincentiva el crecimiento de las redes y la captación de nuevos usuarios, 
en detrimento de la cobertura un iver~al, se señala que contrario a lo manifestado por 
Nll Digital, e l establecimiento de la metodología de costos inc rementales de largo plazo 
puros (CILP Puro), permite una recuperación de los costos comunes más eficiente, toda ; 
vez que los operadores recuperarían dichos costos en el mercado minorista, donde, 
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dependiendo del gradp de competencia, se dificulta la imposición de precios excesivos 
d~bido a que el ofrecer menores- precios a los usuarios finales es un elemento de 
competencia en el mercado minorista, situación que no sucede cuando se calculan 
tarifas de interconexión mediante el enfoque de Costos Totales Inc rementales de Largo 
Plaza2, toda vez que tratándose del servicJ9 de interconexión, los operadores,euentan 
con los incentivos para tratar de establecer precios exGesivos. 

En este sentido, la, determinación de tarifas de interconexión con base en CILP Puro, 
conlleva a que el ope_rp~or que presta el servici(j) de interconexión ajuste su estructura 
de precios relativos recuperando una mayor proporción de los costos comunes y 
compartidos a partir de los precios que cobra/a sus propios usuarios. 

I 
Al recupera!:§_e los costos comunes y compartidos en servicios ___ en segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia una reducción de los precios en el 
mercado, toda vez que como se mencionó, se dificulta la lmg_osición de precios 
excesivos. 

{ 

l 

A mayor abundamiento, se señala que NIV Digital ofrece I servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 
mercado incluyendo al f\EP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 

'-

que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentido en / -- 1 ~ 

un mercado en el que dicho agente obseNa mayor competencia no puede ,cobrar 
tarifas más altas que las de 3 us competidores~ / 

""-. 

'-... 

En este tenor, el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
s'9rvicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. """ ; 

\/ 

" Por. lo que contrario a lo que señala Nll Digital, la utilización de_CILP Puros, fomenta una 
may¿ competencia al permitir una reducción en el pre~io de un insumo como es la 
interconexión, lo cual permitifá ofrecer menores precios a los usuar_tos finales 
incrementando el consumo de llamadas y con ello el bienestar de los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones. 

) 

\ 

I 

2 BEREC (20l2a). BEREC Opinion. Phase 11 investigation pursuant to Article ?a ofDirective 2002/21/EC as amended by \ 

Directive 2009/140/EC. Case NL/2012/1284 - Cal! termination on individual public telep~ne networks provided ata fixed 
location in the Netherlands. Case NL/201 "271285 - Voice cal! termination on individual mobile networks in the Netherlands. 
BoR(l2)23. 26 March 2012. 
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En relación al efecto de la externalidad negativa el cual consiste en que la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar a l incremento 
de una o más de las tarifas que cobra d icha empresa, se señala que no existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente a l respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servic ios, a l llevarse a cabo la recuperación de los costos 
comunes en aquellos servic ios que pertenecen a segmentos de mercado más 
competitivos el resultado esperado es que- en conjunto se observe una reducción de 
precios a los usuarios finales. 

D. Tipo de cambio ' 

Nll Digita l señala que en caso de resolver tarifas para el ejercicio 2016, e l Instituto deberá 
/ 

actualizar la información del t ipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los lineamientos 
del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 201 5, el tipo de cambio utilizado de 
$13.37 pesos por dólar que corresponde a la "Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especia listas en Economía del Sector Privado" de noviembre de 2014, que publica 

........ -

mensua lmente el Banco de México. "-

/ 
Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que la información del t ipo de cambio para determinar las tarifas 
para el period o 201 6 ha sido actualizada con base en la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 20 7 5. Banco 
de México" para quedar en un tipo de cambio estimado de 14.81 pesos por dólar. 

1 

Una vez que se han analizado las manifestaciones generales efectuadas, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6º fracción 
XXXVII del Estatuto, el lnstitut9 p rocede a resolver sobre las condicion-es no convenidas. 

l .J Determinac ión de la Tarifa de Interconexión por seNicios de terminación f ija y móvil 
para el ejercicio 2016. 

/ 

En las Solic itudes de Resolución, Grupo Cablecom propone que la tarifa de interconexión 
aplicable al año 2016, que se o rigine en la red del servicio local fijo de Grupo Cablecom 
y termine en la red del servicio local fijo de Nll Digital sea_ de $0.003385 pesos por minuto 
de interconexión. Asimismo p lantea que la tarifa de interconexión aplicable al año 2016 

que se origine en la red del servicio local f ijo de Grupo Cablecom y termine en la red del 
servicio local móvil de Nll Dig ita l sea de $0.2029 pesos por minuto de interconexión. 

\ 

( 

\ 
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Po( su parte, en la Respuesta de Nll Digital. dicho concesionario manifiesta su 
disconformidad con las tarifas propuestas por Grupo Cablecom y solicita al Instituto 

..... \ replantearía p0lítica tarifaria asimétrica. 

r 

" En sus alegato5'Grupo Cablecom señala que la experiencia internacional muestra una 
clara disminución en las tarifas de interconexión fija y móvil, dicha disminución abarca 
diversos países y deja ver una disminución considerable de las mismas. Por lo que, la / 
propuesta de tarifas de interconexión tiene sentido económico pues toma como-base 
un modelo que cumple con las característi cas básicas de un modelo de costos d~ 
acuerdo con expertos y organismos internacionales. Asimismo, menciona que no es 
objetivo que Nll Digital pretenda quaJas condiciones de interconexion se mantengan 
estables en un mercado altamente dinámico y que sus competidores acepten 
condiciones que no son las que prevalecen en el mercado. En este contexto;/ Grupo 

~ ' 
Cablecom concluye que la disminución de tarifas de interconexión utilizadás por el 

1 

Instituto no son congruentes con las -mejores prácticas internac(ones en materia 9e 
interconexión y, que la tarifa establecida por el Instituto no es acorde con las asimetrías 

, naturales de las redes ya que no se considera la participación del mercado, horarios de 
congestionamiento de la red y el volumen de tráfico a los que se refiere el mencionado 
artículo 131 de la LFTyR. , 

1 
Consideraciones del Instituto 

r--

\ / 

Por lo que hace a las manifestaciones de Grupo Cablecom y de Nll Digital refe¡entes a 
la tendencia descendente de las tarifas de interconexión, se señala que el Instituto, ya 
ha definido la Metodología de Costos aplieable a las tarifas de terminación que estarán 
vigentes durante 2016, aplicando un modelo de Gosto Incremental de Largo Plazo Puro, 
así como un factor de graduolidad. r 
~ / 

( 
Ahora bien, la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
t ompetencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 

/ 

llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 
. " sé utilice; propiciand9 así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, 

esté sustentada en factores de precio, calidad y diversidGld. '-, 

\- \ 
En este sentido, se ~onsidera que en un escenario dond~ se fomenta la cozr{petencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer, 

-~ " tarifa~ __ que estén basada~_ en costos,-ya que esto Gonstituye una política que promueve 
el desarrollo ' de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 

......,__ ( 

/ 
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\ 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de d icho servicio. 

'\. 
En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunic.aciones de Grupo Cablecom y Nll Digital, se debe considerar que los 

'-

objetivos p lasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base en costos. 

/ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

" Artículo 124. Los concesionarios que operen re
1
des públicas de telecomunica~ic;Jles deberán 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 1 
interoperabilidad de sus redes. 

\ 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, transmisión, _ tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta las 
recomendaciones y mejores prácticas intern<;¡_Jcionales, teniendo los s/guient~s objetivos: 

l. Promover un amplío desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 
//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva: 

r. .. r ' 
Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente! 

"Artículo 131. ( ... J 
( ... ) 

( 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, Ja tarifa de interconexión 
será negociada libremehte. . , 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b)_ de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto eon base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios 
de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras qCe determine el Instituto. 

\ I -...,_ 
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Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seot_icio sea suministrado. 
( ... )" 

\ 
) 

En este orden de ideas, el arfíc ulo 137 de la l FTyR señala a la letra lo siguiente: 
'-. 

"Artículo 137. El lnstj_tuto publicará ~n el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en e/año calendario inmediato 
siguiente." 

En estric to c umplimiento a l a rtículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2016 

~ 

Es así que e l 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de inte rconexión, í / \ 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía naciona l; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e _intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 

'\ 

promoviendo una adecuada cobertura social. 
) I -

Es por ello que la emisión de las resoluciones ,en materia de desacuerdos de 
/ 

interconexión, como expresión de la rectoría q~e ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, t iende a procurar una sána competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los interes~s de los usuarios o 
consumidores fina les, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 

1 

LFTyR. 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de~ 
interconexión que ha definido e l lnstitut9 es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cump le mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la ' cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro . 

I; j 
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Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LfTyR, el 1 º de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el Acuerdo de Ta rifas 2016, en el cual determinó las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión de conformidad con la LfTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos 

/ de interconexión_ que se presenten. 

En consecuencia, las-tarifas de interconexión objeto del presente procedimient0 han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiya. 

'-
En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Grupo Cablecom deberá pagar 
a Nll Digital por los servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", seráda siguiente: 

a) De~ 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto 
(d 1 t ,, \ \ e n erconex1on. __ r _ 

1 

\ / 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Grupo Cablecom y Nll Digital 
deberán pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será 
1
de $0.003088 pesos M.N. por minuto 

de Interconexión. 

Las tarifas anteriores, ya incluyen el costo correspondiente a los puestos necesarios para la 
interconexión. 

2.- De.terminación del tráfico terminado para el pago de contraprestaciones 

Argumentos de las partes \ 
/ 

En las Solicitudes de Resolución de Grupo Cablecom, manifiesta que las 
contraprestaciones que resulten del tráfico de terminación de llamadas deberán 
determinarse con base en la duración rea l de las mismas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para t_al efecto sumar la duración de todas las llamádas 
completadas en el periodo de factüración correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el fin 

/ ~ 

de realizar el pago de contraprestac iones correspondiente a los servicios de 
interconexión entre la red pública de Telecomunicaciones del servic io local fijo de Grupo 
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\ ~ 

Cablecom y la red pública de telecomunicaciones del seNicio local móvil de Nll Digital, 
así como _ _para la interconexión entre la red pública de Telecomunicaciones del servicio 
local fijo de Grupo Cablecom y la red pública de te_lecomunicaciones del servicio local 

- - -

/ fijo de Nll Digital. 

Por su parte, Nll\ Digital ~anifestó que aceptaba dicha petición. 

'\ 
Consideraciones del Instituto 

\ 
En lo que respecta a la medición de tráfico este Instituto considera) que es 
económicamente eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura 
en función de su utilización real. De tal forma, que si un concesionario utilizg la ' 

___, 

infraestructura d~ otro concesionario solamente por una fracción de minuto,- es 
económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
infraestruc tura por un minuto completo, debic:::lo a que este sobre pago se trasladaría 

" directamente a las tarifas que el cóncesionario ofrece al usuario final. 

'---

Los costos determir1~ados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas / 
para el- año 2016 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestrup tura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Nll Digital 
recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de interconexión. 

En ese sentido, el Instituto determina \que el cálculo de las contraprestaciones materia 
del presente procedimiento, se llevarán a cabo sumando la duración de todas las 

'-
llamadas 'Completadas en el período de fac turación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

3.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes 
/ 

/ 1 \_ ---

Sobre la petición de Grupo Cablecom de que, en adición a los protocolos __ 9e 
interconexión a través de los cuales actualmente se cursan el tráfico entre ésta y Nll 
Digital, también se pueda realizar la interconexión mediante el Protocolo IP entre la red 
del servicio local fijo de Grupo Cablecom y la red del servicio local móvil y del servicio 
local fijo de Nll Digital en su versión SIP (de sus siglas en inglés Session lnitiation Protoco1r 
Por su parte, Nll Digital en sus Respuestas argumenta que se puede realizar la 
interconexión mediante el Protocolo IP entrEp la red del servicio local fijo de Grupo 
Cablecom, y la red local fija y local móvil de Nll Digital en su versión SIP, sin__embargo 

/ 
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resulta necesario que Grupo Cablecom contacte al área operativa de Nll Digital a fin 
de analizar la viabilidad técnica y económica de d icho requerimiento. ,,,-

/ 

Aunado a lo anterior, Nll Digital señala que no se encuentra obligada a interconectarse 
en el esquema plant~ado por Grupo Cablecom. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTyR establece los seNicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 

' señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 
o con poder sustancial, y IQs señalados en las fracciones 1 a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios. ,.,. 

De lo anterior se colige que la prestación del servic io de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que Nll Digital 
y Grupo Cablecom se encuentran obligados a proveerse mutuamente d ic ho servicio. 

Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Pldn de Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 establece 
lo siguiente: I \ 

?. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 

~ 
7. 1. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 

\ telecomunicaciones para su interconexión. " 

1 
6J Plan de Señalización fue modificado mediante publicación en el DOF de fecha 14 de 
octubre de 2011 , para estab lecer lo siguiente: / \ \ 

"7. 7 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores 
de seNicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir 
con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 43 
fracción X de la Ley. 

\. 
Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes--éxtranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros conq~sionarios que se lo soliciten." 

De todo lo anterior es posible coAcluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
otro protocolo distinto deberán hacerlo disponible a todo aquel que se lo solicite. 
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Si bien es cierto que, durante el presente procedimiento Nll Digital manifestó que no 
estaba obliga90 a ofrecer la interconexión IP bajo el protocolo SIP, resulta un hecho 
notorio para el Pleno de este Instituto que mediante Acuerdos_p/IFT/250815/379_9e fecha 
25 de agosto de 20l5, este órgano resolvió las condiciones de interconexión no 
convenidas entr,? Nll Digital con 'Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del 
Noroeste,'S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex y Telnor), en la que a petición expresa de 
Nll Digital se determinó que Telmex y Telnor debían otorgar a dicho concesionario el 
intercambio de tráfico mediante el protocolo-IP. 

' Es así que al ser el propio Nll-Digital quien solicito la int~rconexión en la modalidad IP con 
Telmex y Telnor, desd€fun punto de vista té'cnico se entiende que al materializarse dic~a 
interconexip n Nll Digital estará en capacidad de intercambiar tráfico originado o 
terminado en su red pública de telecomunicaciones mediante el protocolo de 
interconexión IP. En ese sentido, si Nll Digital cuenta con la capacidad técnica para 
interconectarse mediante el protocolo de señalización...-11:, con un concesionario en 
particular, también cuenta con la capacidad P'ara <¡:>frecerla a todo aquel concesionario 
que se la soliCite. \ 

\_ "' - / / 

Por lo anterior, este Instituto determina que Nll Digital deber~ ofrecer la lnterconexipn IP 
a Grupo Cablecom, una vez que la haya establecido con Telmex y Telnor, en 
cumplimiento a la Resolución de fecha 25 de-agosto de 2015. 

/ / 

No pasa por alto a este Instituto que en el sector telécomunicaciones existe una 
tendencia hacia __ la migración de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus siglas en inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una misma red de telecomunicaciones Se presta múltiples SeNiciOS como VOZ, 

datos y video. 

( 

La tecnología IP ha originado una reducción en los costos,de prestación de servicios de 
/ telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores debido

1
a 

1 í" 
que las economías de alcance permiten repartir los costos fijos entre un mayor número 

, de seNicios. 
/ / -

/ 

/ 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y dinamismo C:Je las telecomunicaciones, existe la necesidad que en -todo 
momento quede_9ara:itizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para 'el 
intercambio de información entre redes con la adopción de diseños de arquitectura 
abierta de red, tal y como se establece en la Ley, dsegurando con ello la neutralidad 
tecnQlógica. / / 

/ I" 
) 
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Por lo anterior, en consecuencia con lo resGelto por éste Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/250815/379 de fecha 25 de agosto de 2015, y en atención a lo establecido en el 
numeral 1.7 del Plan de Señalización, ['{11 Digital deberá ofrecer la intercone~ión IP a 
Grupq Cablecom, una vez que la haya establecido con Telmex y Telnor, en 
cl:Jmplimiento a la Resolución referida. 

I 

./ Por otra parte y con el fin de que los términos, condicior:i.__es y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discrim~natoria a los demás conces)onarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

/ 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
erectos de lo anterior y en términos de\ lo dispuesto por los artículos 129 fracción .IX, 17 6, 

l 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telec9mynicaciones a cargo del propio Instituto. 

\ - \ 
Lo anterior, sin perjuicio de que Grupo Cablecom y Nll Digital formalicen los términos, 
,condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la préSente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadam7nte, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de cpnformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177 fracci<?J1 VII de la LFTyR. "- I 

r 
/ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo di7puesto por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 72, 73, 7 4, 197, 210-A y 218 def' Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fraccioneÍ IV y VII, 15, fracció~ X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 

. " 
177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiddifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionao-Y derog9n diversas disposiciones en materia 
de telecomunicacionep y raqiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, J8, 39, 4~ y 57 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de,Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicacionés emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

' ( PRIMERO.- La tarifo, de interconexión que las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo C,Qble TV de San Luis Potosí, SA. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Tele Cable d~_Estado de México, S.A. de C.V., Televisión pór Cable de Tabasco~-
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S.A de C.V, y México Red d e Telecomunicaciones, S. de R:L. de C.V. deberán pagar a la 
empresa Nll Digital, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en 
usu"arios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l dé enero al 31 de diciembre de 2016, sefá de $0.1869 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. ' \ 

La tarifa anterior ya incluye e l costo correspondiente a los puertos necesarios para la~ 

--- interconexión. --- " 
( 

SEGUNDO.- La tarifa de intérconexión que las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
.,/ \ 

Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Te le Azteca, S.A. 
de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Te levisión por Cable de Tabasco, 
S.A de C.V, y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y la erTI'pre~a Nll 
Digital, S. de R.L. de G.V., deberán pagarse de manera recíprocc( por servicio'S de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del-rae enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

. / 

' ) 

'- La tarifa anterior ya incluye e l cost-o correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. " 
\ 

( 

1 
TERCERO.- Las contrapr_estac iones a las que se refieren los resolutivos/ PRIMERO 1y 
SEGUNDO se calcularán sumando la duración <;:fe todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
mirnJfos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. y 

I 
_ __./ 

CUARTO.- En té rminos del numeral 7. l del Plan de -señalización, publicado el 14 de 
octubre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, Nll Digital, S. de R.L. de C.V. estará 
obligado a otorgar a las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V.;--Tlaxcable, S.A. de C.V., 
Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del 
Estado de México, S.A. de_.C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A de C.V, y México 
Re,,..o de Telecomunicaciones, S .. de R.~ de C.V., la interconexión mediante el Protocolo 
de Internet (IP), a partir de la fecha en qL¿e la establezca con Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V., ~ con leléfonos del Noroeste S.A. de C.V., en cumplimiento a la Resolución 
P/IFT/250815/379; y en términos de lo establecido en ~I "Acuerdo mediante el cual el 

1 
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Pleno del Instituto Federal de Telecor:ounicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la intersonexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones". · 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cump lan con las d isposic iones administrativas 
/ 

de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalizac ión o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 

y seguridad en la provisión de servic ios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 
/ 

Feeleral de Telecomunicaciones. 
' 

" QUINTO- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día~iguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la preserite Resoluc ión y con independencia de 

su obligación de cumR!ir con la prestación del servicio d9 interc ?nexión conforme a las 
'- condic iones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas T.V.I. Nacional, 

I 

/ 

- / / 

S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.y., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V.', Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 

de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomuniczaciones, S. de R.L. de C.V. y la 
empresa Nll Digital, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión 

1 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y c 7ndiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERC ERO, y CUARTO d~ la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta ? 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de sÜ inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Te lec'omunicaciones y Radiodifusión. 

- ~ 

\ 
~EXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hac.e del conocimiento de T.V.I. Nacional, S.A. 
de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.Á. de C.V., Televisión por Cablé - \ 

de Tabasco, S.A. de C.V., México Red d e Telec9 municaciones S. de R.L. de C.V. y Nll 
Digital, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, procede interponer b nte los Juzgados de Distrito Especializados 
en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en¡ el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, e l juicio de 
amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de r, 

- / 1 / 
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Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidbs Mexicanos. 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de T.V.I. Nacional, S.A. 
de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V.,-Grupo Cable N de San luis Poto~í,_ S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del _Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabascó; S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Nll 
Digital, S. de R.L. de C.V., el contenido de 19 presente Resolución, en\términos de lo 
establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 

Radiodifusión. _. 

/ 

' Mario Germán Fromów Rangel 
Comisionado 

Ernesto i+~rni<:Ja González 
Co nado 

~ 
María Elena-Estavillo Flores 

\ 
dolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

" ( 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno -del Instituto Ff>derol de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinario del 2015 celebrada el 14 de octubre 
de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar. Luis Fernando Borjón Rgueroa. Ernesto Estrado González. 
Adriana Sofía Labordini lnzunzo. Moría Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y AdoltO Cuevas Teja. 
Lo Comisionada María Elena Estavillo Rores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en lo relacionado o las tarifas fijadas para el 2016. y a la modalidad 
"El que llama paga·; del Resolutivo Segundo. en lo referente o los tarifas fijadas para el 201__6; del Resolutivo Cuarto. en la parte donde se señalo que se condiciono / 
el momento del establecimiento de la interconexión IP; y del Resolutivo Quinto, en lo que se refiere a la celebración del convenio reflejando las tarifas determinadas 
para 2016. 
Asimismo. el Comisionado Luis femando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero; así como del Resolutiva Quinto. 
en lo conducente a los ResolutÍ\los Prim~ro, Segundo y Tercero_/ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo. respecto a las tarifas fijados y su porte considerativa; así como 
del Resolutivo Quinto. en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a los términos y condiciones señalados en los Resolutivos 
Primero y Segundo. 
Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 26 de la Constitución Polílica de los Esta-dos Unidos 
Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así coma en los artículos l . 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitu~ 

- Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/141015/446. '-
El Comisionado Mario Germán Fromow Rongel previendo su ausencia justificada o lo sesión.-émitió su voto razonado por escrito. de conformidad con el artículo 
45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telec:_c:_municociones y Radiodifusión. 

---
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